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OR DE N de 1  de j un io de 1 99 6 ,  por  la que s e es tablece la obligator iedad de la vacunación 
antir rábica en la Comunidad Valenciana.  
La Ley de la Generalitat Valenciana 4/1994, de Protección de Animales  de Compañía, 
atr ibuye a la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente la pos ibilidad de es tablecer  
vacunaciones  obligator ias  a los  animales  de compañía. En el ter r itor io peninsular  de nues tro 
país  no s e ha declarado la rabia en los  últimos  años . No obs tante, su s ituación en el nor te de 
Áfr ica y en Centroeuropa acons ej an mantener  el nivel inmunnitar io en la población canina. 
T radicionalmente s e ha venido realizando una campaña de vacunación frente a la rabia antes  
del per íodo es tival,  organizada por  los  servicios  veter inar ios  oficiales . En los  últimos  años ,  en 
torno a un 90 por  ciento de las  vacunaciones  s e realizan al margen de es ta campaña, por  
veter inar ios  en ejercicio libre en clínicas  y consultor ios .  Es te hecho demues tra un cambio 
s us tancial en el comportamiento de los  propietar ios  de animales  de compañía. 
La promulgación del Real Decreto 109/1995, s obre medicamentos  veter inar ios , ex ige que 
todo acto clínico que s uponga la aplicación de un medicamento, como es  el caso de una 
vacunación, debe realizar se previa prescr ipción del producto que deberá ser  adquir ido de 
acuerdo con los  procedimientos  es tablecidos  en es ta norma. 
A la vis ta del cambio en el comportamiento de los  propietar ios  de animales  y de la normativa 
en mater ia de medicamentos , res ulta aconsejable modificar  la s is temática de la vacunación 
obligator ia de cánidos , asegurando que s e va a mantener  la población con adecuados  niveles  
inmunitar ios . Al mis mo tiempo, la Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente garantizará la 
pres tación del s ervicio de vacunación en aquellos  municipios  en los  que no s e pres ten es tos  
s ervicios  por  alguno de los  procedimientos  previs tos .  
Por  todo ello,  a propues ta del director  general de Producción Agrar ia y Pesca, 
 
OR DE NO 
 
Ar t ícu lo 1  
T odo propietar io de per ros  res identes  en la Comunidad Valenciana s erá res pons able de que 
s us  animales  mantengan un adecuado nivel inmunitar io frente a la enfermedad de la rabia. 
Para ello,  deberán someter los  a vacunación contra es ta enfermedad, por  pr imera vez, 
cuando el animal tenga tres  mes es  de edad, revacunando un año más  tarde y, 
pos ter iormente, al menos  una vez cada dos  años .  No obs tante, el veter inar io facultativo bajo 
s u res ponsabilidad, podrá, en función de s u cr iter io profes ional, determinar  la frecuencia, 
per iodicidad u opor tunidad de otras  vacunaciones .  
 
Ar t ícu lo 2  
Los  veter inar ios  facultativos  que, en el ejercicio de su profes ión, realicen la vacunación 
antir rábica de un animal,  lo reflej arán en la car til la sanitar ia. Al finalizar  cada aÑo, facilitarán 
a la Cons eller ia de Agr icultura y Medio Ambiente, a efectos  de es tadís tica s anitar ia, datos  
globalizados  s obre el número de inmunizaciones  efectuadas  en los  12 meses  anter iores .  
 
Ar t ícu lo 3  
Los  ayuntamientos  podrán promover , s i lo cons ideran opor tuno, la vacunación antir rábica en 
régimen de concentración y con un facultativo veter inar io en ej ercicio libre profes ional.  Es te 
facultativo será res ponsable de la ejecución de la campaña cuya duración será la 
es tr ictamente neces ar ia, de tal forma que permita inmunizar  a los  per ros  cens ados  en el 
municipio y que reúnan las  condiciones  para ser  obj eto de vacunación de acuerdo con lo 
dis pues to en el ar tículo s egundo de es ta orden. 
Los  ayuntamientos  que lo des een podrán s olicitar ,  para la organización de la concentración, 
el apoyo de la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente, a través  de sus  s ervicios  
ter r itor iales . En es tos  cas os , agotada la pos ibilidad previs ta en el pár rafo anter ior ,  los  
s ervicios  veter inar ios  oficiales  de la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente deberán 
garantizar  que, al menos  una vez al año, s e ofrece el s ervicio de vacunación frente a rabia en 
el término municipal.  
 
Ar t ícu lo 4  
Los  per ros  vacunados  frente a rabia serán provis tos  de una medalla plás tica, cuyas  
caracter ís ticas  comunicará anualmente la Conseller ia de Agr icultura y Medio Ambiente a los  
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colegios  oficiales  de veter inar ios  de las  tres  provincias ,  que deberá acompañar  a los  animales  
durante sus  desplazamientos  por  la vía pública. 
 
Ar t ícu lo 5  
Las  infracciones  cometidas  en mater ia de vacunación de per ros  frente a rabia, que es tán 
tipificadas  en la Ley 4/1994, de Protección de los  Animales  de Compañía, se sancionarán de 
acuerdo con lo es tablecido en és ta. 
 
DI S P OS I CI ONE S  F I NAL E S  
 
P r imer a 
S e faculta al director  general de Producción Agrar ia y Pesca a dictar  las  dispos iciones  
neces ar ias  para el des ar rollo de es ta orden. 
 
S egunda 
La presente orden entrará en vigor  al día s iguiente de s u publicación en el Diar i Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 
 
Valencia, 1 de junio de 1996 
 
La cons ellera de Agr icultura y Medio Ambiente, 
Mar ia àngels  Ramón-Llin i Mar tínez  


